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San Isidro, 20 de Junio de 2025 
 

OFICIO N°       -2025-DPD/JNJ 
 
 
Señor doctor 
RONY JESÚS ARQUIÑEGO PAZ 
Director de la Dirección de Promoción de Justicia y Fortalecimiento de la Práctica 
Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Calle Scipión Llona N.º 350 – Miraflores 
Presente.- 
 

Asunto : Se remite información de abogado sancionado Edinson Polo Huamán 

para inscripción en RNAS. 

 

Referencia : Procedimiento Disciplinario N.° 069-2024-JNJ 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

Decreto Legislativo N.º 1265, que crea el Registro Nacional de abogados Sancionados 

por Mala Práctica Profesional – RNAS y el Decreto Supremo N.º 002-2017-JUS que 

aprueba su reglamento. 

 

Al respecto, como responsable de remitir la información al citado registro, se remite 

adjunto, a folios 19, copias certificadas de las resoluciones recaídas en el procedimiento 

de la referencia, seguido contra el señor Edinson Polo Huamán, y sus respectivas 

notificaciones (fs. 6) que a continuación se detallan: 

 

➢ Resolución N.° 058-2025-PLENO-JNJ, mediante el cual el Pleno de la Junta 

Nacional de Justicia resolvió aceptar el pedido de destitución formulado por la 

Presidenta de la Corte Suprema de Justicia de la República y, en consecuencia, 

imponer la sanción disciplinaria de destitución al señor Edinson Polo Huamán, en 

su actuación como juez del Juzgado Civil Permanente de Chachapoyas de la 

Corte Superior de Justicia de Amazonas; la misma que le fue notificada el 19 y 24 

de marzo de 2025. 

 

➢ Decreto S/N de 19 de mayo de 2025, mediante el cual se declaró firme la 

Resolución N.° 058-2025-PLENO-JNJ, el mismo que fue notificado el 27 y 28 de 

mayo de 2025. 

Se adjunta, anexo en fojas 01, el cuadro que contiene la descripción de los datos 

personales de la referida abogada, para su conocimiento y fines que pertinentes. 

Atentamente. 
(firmado digitalmente) 

______________________________ 
Magnolia Gianinna Martínez Hidalgo 

Directora (e) 
Dirección de Procedimientos Disciplinarios 

Junta Nacional de Justicia 
(MMH/kjj) 

OFICIO N° 003023-2025-DPD/JNJ

San Isidro, 20 de Junio del 2025
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ANEXO 

P.D. N.° 064-2024-JNJ  

 

ÍTEM INFORMACIÓN DEL ABOGADO SANCIONADO 

NOMBRES Y APELLIDOS EDINSON POLO HUAMÁN 

CARGO FUNCIONAL 
Juez del Juzgado Civil Permanente de Chachapoyas de la 

Corte Superior de Justicia de Amazonas 

NÚMERO DE D.N.I. 33407626 

COLEGIO DE 

ABOGADOS 
Colegio de Abogados de Amazonas 

N.° DE COLEGIATURA 202 

RESOLUCIÓN DE 

DESTITUCIÓN 
Resolución N.° 058-2025-PLENO-JNJ 

RESOLUCIÓN QUE 

DECLARA FIRME 
Decreto S/N de 19 de mayo de 2025 
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